
¡Qué bien nos vendrían unas
vacaciones!  El  BNA  lanza
descuentos  y  financiación
para los próximos meses
27 abril, 2024

Los  beneficios  se  aplicarán  en  pasajes,
hospedajes, gastronomía, entre otros.
El Banco Nación Argentina (BNA) ofrecerá financiamiento en 6 y
12 cuotas y 25% de reintegro en gastronomía, desde mayo, y
será para viajar en mayo, junio y julio de este año. La
segunda etapa de esta promoción será desde noviembre, para
viajar en diciembre, enero y febrero de 2025.
 
Este programa del BNA está destinado a todo tipo de agencias
turísticas, grandes y chicas, de todo el país.
 
Cuáles serán los beneficios 
Durante las vacaciones de invierno, el Banco Nación pondrá a
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disposición  una  financiación  en  las  compras  realizadas  en
Tienda BNA de 12 cuotas sin interés, abonando con sus tarjetas
de crédito, a través de BNA+ Modo. También podrá abonarse de
forma presencial, siempre con esos medios de pago.
 
Además, desde la entidad adelantaron que habrá promociones
especiales en fines de semana largos o feriados puente. Serán
acciones puntuales, sorpresa en su tienda, financiando las
compras en seis cuotas sin interés, abonando con sus tarjetas
de crédito, a través de BNA+ Modo.
 
En hoteles, habrá 12 y 6 cuotas sin interés, ofreciendo una de
las  mejores  tasas  de  financiación  del  mercado  para  el
establecimiento, y el BNA absorberá un importante porcentaje
de esa tasa.
 
En cuanto a alquiler de autos, se podrá acceder a seis cuotas
sin interés; en gastronomía, 25% de descuento, con un tope de
devolución de $20.000, con aportes compartidos entre el BNA y
el establecimiento.
 
Cabe destacar que, para poder ofrecer estos beneficios, los
comercios deberán adherirse a esta campaña, por lo cual desde
el BNA se realizarán gestiones comerciales de vinculación en
todo el país.

(Fuente: Prensa Gobierno de Mendoza)


